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INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez, informandole que la parte demandante solicita corrección del Oficio No 343-

05 toda vez que se encuentra dirigido a secretqria de educación de cundinamarca, siendo 

lo correcto FIDUPREVISORA. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 09 de 2024.  

 

La secretaria,  

KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA DEIP, 

MARZO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Examinada la presente demanda referenciada, se resuelve previos los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que, en el oficio No 0343-05 fecha 

julio 15 de 2023 se encuentra errado en su destinatario, lo cual debe corregirse. En 

consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 286 del CGP se 

procederá a corregir. Por lo anteriormente expuesto se: 

 

R E S U E L V E 

 

En atención a lo normado en el artículo 286 del CGP, se ordena corregir el oficio No 0343-

05 fecha julio 15 de 2023 y se ordenará expedición actualizada del mismo, con destino a 

FIDUPREVISORA.   

 

CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

LA JUEZ 
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Barranquilla, marzo 09 de 2024.                                                                           

 

OFICIO N° 343- 05             

 

SEÑOR 

PAGADOR 

FIDUPREVISORA 

CIUDAD 

 

RAD. N°.08-001-41-89-011-2023-00139-00. 

DEMANDANTE: COOEFECTICREDITOS NIT. 900.470.625-3   

DEMANDADO: MARTHA LIGIA ACOSTA BARROS 

                        CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO. 

 

Comunico a usted que este Despacho Judicial, a través de proveído de fecha marzo 09 de 

2024, dictado dentro del proceso de la referencia, resolvió:  

 

Decrétese el embargo del 30% de las sumas de dineros que percibe la demandada MARTHA 

LIGIA ACOSTA BARROS, identificada con la C.C. No. 32.861.986, por concepto de 

liquidaciones parciales y/o definitivas de cesantías por conducto de la FIDUPREVISORA, 

hasta el límite de $5.100.000,oo. Oficiar al pagador. 

 

Sírvase proceder de conformidad y efectuar los descuentos enviándolos al BANCO 

AGRARIO SECCION DEPOSITOS JUDICIALES, a órdenes de este Juzgado. 

 

Número de Cuenta: 080012041020. 

 

Atentamente, 

 

KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez
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Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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